
Núm. de reg. 15/01/2024 
CSV **************** 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 15/01/2024 a las 13:09 

 

 
 

    C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 | consultas@elsindic.com 
www.elsindic.com | twitter.com/elsindic | facebook.com/elsindic 1 
 

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2303275  

Materia Transparencia. 

Asunto 

Alcaldía. Secretaría General. 
Recursos Humanos. Solicitud 
presentada con fecha 17/2/2023 
sobre acceso al informe de la 
Secretaría 320, de 18/12/2022. 

Actuación Resolución de cierre. 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
 
En relación con la queja de referencia promovida con fecha 30/10/2023 por la persona interesada, respecto 
a la solicitud presentada con fecha 17/2/2023 sobre el acceso al informe de la Secretaría 320, de 
18/12/2022, procedemos al cierre de nuestro expediente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 33.1 de la 
Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, sin que el Ayuntamiento de 
Benifaió, mediante escrito que tuvo entrada en esta institución con fecha 27/12/2023, haya aceptado la 
Resolución de consideraciones de fecha 27/11/2023. 
 
Entre los motivos expuestos para no aceptar los pronunciamientos emitidos por esta institución, se exponen 
los siguientes (página º 73 de la documentación remitida a esta institución):  
 

“(…) El informe de nóminas no está sujeto a información pública, debido a que el mismo no se 
encuentra englobado en los artículos 7 y 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. La funcionaria al considerarlo información 
pública, lo realiza por analogía a los altos cargos, precepto sí incluido en el artículo 8 letra f de la 
Ley 19/2013 (…)”. 
 
En ningún momento establece una excepción al acceso a datos por parte del interesado a un 
expediente en donde existan datos de terceros que no están relacionados con su causa de 
interesado. Porque en el informe propuesta, habría diferentes interesados que, si bien tienen la 
misma relación de nómina, son mencionados por hechos completamente distintos y que no hace 
que les conviertan en interesados de dichos procedimientos. En consecuencia, atendiendo a la ley 
19/2013 no se observa por parte de este Ayuntamiento razonamiento jurídico para el acceso al 
informe de nómina atendiendo a la legislación esgrimida por la interesada. 

 
Con fecha 27/12/2023, se envió dicho escrito municipal a la autora de la queja, quien, con fecha 9/1/2024, 
ha efectuado las siguientes manifestaciones:  
 

“Sobre mi primera queja 202303275 
En resumen, solicito unos documentos para esclarecer unos hechos contrarios a mis intereses. 
El Informe de RRHH para el que se me ha dado audiencia expone, en conclusión: 
• Que no tengo condición de interesada. 
• Que no me dan acceso a los documentos solicitados. 
• Que no tengo indefensión. 
 
Me reitero en mi solicitud inicial y secundo todo lo referente a las Recomendaciones que remitió el 
Síndic al Ayuntamiento en fecha 27/11/2023. 
 
Las resoluciones notificadas por parte del Ayuntamiento a instancia de mis quejas al Síndic 
carecen de pie de recurso y la contestación recibida se opone a las mismas recomendaciones del 
Síndic y también a las de la propia Agencia de Protección de datos. 
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Según Gabinete Jurídico N/REF: 0013/2021 de la Agencia de Protección de datos “Existe 
obligación legal específica en orden al conocimiento público -en favor de los demás funcionarios de 
un determinado órgano administrativo- de las cantidades que perciba cada funcionario de dicho 
órgano en concepto de complemento de productividad”. 

 
Esta institución no comparte la interpretación sostenida por el Ayuntamiento de Benifaió por las siguientes 
razones.  
 
En primer lugar, el hecho de que el informe de nóminas no se encuentre englobado en los artículos 7 y 8 de 
la citada Ley 19/2013 significa que el Ayuntamiento no tiene la obligación de publicarlo en el portal de 
transparencia. Pero eso no significa que el informe de nóminas no sea información pública y que no pueda 
ser objeto de una solicitud de acceso, ya que el artículo 13 de la Ley 19/2013 define la información pública 
en los siguientes términos:  
 

“Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato 
o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este 
título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

  
Por otra parte, los datos que se encuentran normalmente en el informe de nómina no son datos 
especialmente protegidos, detallados en el artículo 15.1 de la Ley 19/2013. Y si hubiera alguno de esa 
naturaleza, no habría problema en suprimirlo.  
 
En el caso que nos ocupa, se trata de que una funcionaria pueda acceder los datos meramente 
identificativos de otros empleados públicos incluidos en el informe de nómina, de manera que, con carácter 
general, se debe conceder el acceso, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.2 de la referida Ley 
19/2013, y en el Criterio Interpretativo nº 1/2015, de fecha 24/6/2015, del Consejo de Transparencia y 
Bueno Gobierno y la Agencia Española de Protección de Datos (pinchar aquí).   
 
Recientemente, el Tribunal Supremo, en la Sentencia nº de fecha 11/12/2023 (pinchar aquí), ha declarado 
que existe un interés público en conocer si las retribuciones se acomodan a las normas vigentes, por lo que 
razones de privacidad no excluyen inicialmente la posibilidad de obtener información sobre la plantilla, la 
titulación o requisitos requeridos para ocupar un puesto y su retribución, pues precisamente por ser su 
nombramiento reglado no existe libertad para saltarse las normas en su nombramiento ni actuar de forma 
discrecional en la fijación de su régimen retributivo, ya que el control del uso de fondos públicos es una 
cuestión de un marcado interés público.   
 
El Tribunal Supremo, en la referida Sentencia, sienta la siguiente doctrina legal:  
 

“Los datos referidos a su organigrama, plantilla y los funcionarios que prestan servicios en ella 
están sujetos a una obligación general de transparencia en su estructura y funcionamiento que 
abarca no solo una publicidad activa sino también la sujeción al deber de proporcionar información 
solicitada en el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
 
El acceso a la información referida la retribución y la titulación exigida para ocupar los cargos de 
las Administraciones públicas o de organismos y entidades del sector público debe ser, en 
principio, la regla general, y no solo opera respecto de los cargos de confianza y libre designación 
sino también respecto del personal técnico que los integran, pues el acceso dichos puestos con la 
titulación necesaria y el respeto al régimen retributivo previsto forma parte del control de los entes 
públicos y, por tanto, tiene un destacado interés público”. 

 
Llegados a este punto se hace evidente que desde el Ayuntamiento de Benifaió no se han realizado las 
actuaciones necesarias para atender las recomendaciones del Síndic contenidas en la Resolución de 
consideraciones de 27/11/2023. Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de manera efectiva, la 
satisfacción de los derechos reclamados por la persona promotora de la queja. 
 
La Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del Síndic de 
Greuges, nos permite, en el artículo 41.d), hacer públicas las recomendaciones y sugerencias emitidas y su 
incumplimiento cuando una administración pública —haya aceptado nuestra resolución o no— no lleve a 
cabo las actuaciones necesarias para atenderlas, como en el presente caso. En consecuencia, esta 
Resolución de cierre, junto con la Resolución de consideraciones, se publicará en elsindic.com/actuaciones. 
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De esta forma toda la ciudadanía, incluidos los miembros del parlamento valenciano, podrá conocer la 
desatención de las actuaciones propuestas por el Síndic en este procedimiento. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la 
notificación de esta resolución a todas las partes. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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